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PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE, DISTRITO DE ARRAIJÁN, CORREGIMIENTOS DE BURUNGA, ARRAIJÁN (CABECERA), 
VERACRUZ, PROYECTO CATEGORÍA II I ,"ESTUDIO, DISEÑO, Y MANTENIMIENTO DE OBRAS PARA LA AMPLIACIÓN Y

REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA PANAMERICANA, TRAMO PUENTE DE LAS AMÉRICAS-VÍA CENTENARIO".
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Sistema de Referencia Espacial:
Sistema Geodésico Mundial de 1984

Proyección Universal Transversal de Mercator
Zona 17 Norte

Fuente:   - Instituto Nacional de Estadística y Censo
               - Ministerio de Ambiente
               - Instituto Nacional Tommy Guardia
               - DEEIA-0851-2912-2021seguimiento-
                 DEIA-0109-2002-18.

Ministerio de Ambiente
Dirección de Información Ambiental

Departamento de Geomática
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AMPLIACIÓN

Nota
- Los datos analizados en esta nota se ubican fuera del SINAP
- Los datos se ubican dentro de las Cuencas Hidrograficas: 140 río Caimito; 142 ríos entre el Caimito y el Juan Díaz.
- La Planta de concreto solicitud de modificación, se encuentra de acuerdo a Cobertura y Uso de la Tierra 2012, en la 
Categoría de Bosque latifoliado mixto maduro en un100 %.
- La planta de concreto solicitud de modificación se ubica de acuerdo a Ley 21, en la zona de Área verde urbana.
- La planta de concreto solicitud de modificación se ubica de acuerdo a Capacidad Agrologíca en el tipo VII (100%).
- Los datos del los Memorandos-DEIA-0109-2021-18 y DEIA-0005-0301-18 solo se muestran para analisis comparativo.
- Los datos se dibujaron en base a las coordenadas suministradas  en la carpeta compartida.

IMAGEN SATELITAL 

Planta de concreto aprovada
Superficie: 1 ha + 0007.42 m²

Planta de concreto solicitud
 de modificación
Superficie: 0 ha + 3016.68 m²
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Empleo industrial y oficina

Área verde urbana

Área silvestre protegida

Vivienda-mediana
 densidad

Forestal/Agroforestal Ley 21

Esc a la 1:2 5, 00 0

Uso Propuesto Ley-21
Area verde urbana
Area silvestre protegida
Vivienda . mediana densidad
Empleo-industrial y oficinas
Forestal / agroforestal

Cobertura y Uso de la Tierra 2012 
Afloramiento rocoso y tierra desnuda
Bosque de mangle
Bosque latifoliado mixto maduro         
Bosque latifoliado mixto secundario    
Bosque plantado de latifoliadas
Infraestructura

Pasto                                                      
Playa y arenal natural
Rastrojo y vegetación arbustiva
Superficie de agua
Vegetación herbácea
Área poblada

!( Lugares Poblados
Ríos y quebradas
Red Vial
Límite de Corregimientos

DEEIA-0851-2912-2021
Planta de concreto Aprobada
Planta de concreto Solicitud de
Modificación

DEIA-0005-0301-18
Polígono N°1 - Área de influencia
directa
Polígono N°2 - Área de influencia
directa
Polígono N°3 - Área de influencia
directa

DEIA-0109-2002-18
Polígonos

Limite de Capacidad Agrologica

Tipo: VII- No arable, con limitaciones 
muy severas, apta para pastos,
 bosques, tierras de reserva..

Tipo VI- No arable, con limitaciones 
severas, aptapara pastos, 
bosques, tierras de reservas.
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